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MORALEJA DE ENMEDIO

OTROS ANUNCIOS

A requerimiento del Juzgado de lo contencioso-administrativo
número 10 de Madrid, y en relación con el procedimiento ordinario
número 109 de 2009, seguido a instancias del procurador de los tri-
bunales don Pedro Vila Rodríguez, en representación de “Mondo
Ibérica, Sociedad Limitada”, contra la denegación presunta del
Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, al pago del importe total de
la factura 49.120F. Por el presente anuncio se notifica la menciona-
da resolución, que se transcribe literalmente:

Resolución 701/2009 de la Alcaldía.—Vista la providencia de
fecha 1 de septiembre de 2009 del ilustrísimo magistrado-juez del
Juzgado de lo contencioso-administrativo número 10 de Madrid,
en relación con el procedimiento ordinario número 109 de 2009,
seguido a instancias del procurador de tribunales don Pedro Vila
Rodríguez, en representación de la mercantil “Mondo Ibérica, So-
ciedad Limitada”, contra la denegación presunta del Ayuntamien-
to de Moraleja de Enmedio, al pago del importe total de la factu-
ra 49.120F, correspondiente al mantenimiento y conservación del
césped artificial del campo de fútbol, por importe de 22.000
euros.

Considerando que en la citada providencia, entre otros extremos,
se requiere al Ayuntamiento para que remita el expediente adminis-
trativo en el plazo improrrogable de veinte días y se interesa que el
Ayuntamiento, con carácter previo al envío del expediente, notifi-
que en el plazo de cinco días a los posibles interesados en dicho ex-
pediente administrativo la interposición del recurso y los emplace
para que puedan personarse en los autos en legal forma, como de-
mandados, en el plazo de nueve días, justificando ante el tribunal los
emplazamientos efectuados.

Teniendo en cuenta las facultades que legal y reglamentariamen-
te me están conferidas y, singularmente, lo dispuesto en el artícu-
lo 21, apartados 1.k) y 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y demás preceptos concordantes.
En ejercicio de las funciones que me corresponden en virtud de la ci-
tada legislación, por la presente resuelvo:

Primero.—Cúmplase la referida providencia en todos sus extre-
mos. Remítase al Juzgado el expediente administrativo debidamen-
te indicado, foliado y numerado, en el plazo que la misma señala.
Notifíquese a cuantos interesados aparezcan en el expediente admi-
nistrativo el inicio del procedimiento y emplácense en los plazos y
forma que la misma establece, con las oportunas advertencias, y, fi-
nalmente, remítanse inmediatamente al Juzgado los justificantes de
haber practicado los emplazamientos.

Segundo.—A efectos de emplazar a los interesados, notifíquese
individualmente a los mismos, y, de no resultar posible, publíquen-
se los correspondientes anuncios en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Tercero.—Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición y ante esta Al-
caldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquel
en que, en cada caso, resulte practicada su notificación o sea publica-
do, o bien, alternativamente, recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el
plazo de dos meses contado de igual forma, sin que puedan simulta-
nearse ambos recursos y sin perjuicio de que los interesados cuenten
con la posibilidad de interponer cualesquiera otros que estimen pro-
cedentes.

Cuarto.—De la presente resolución se dará cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre y será co-
municada en extracto a las Administraciones central y autonómica.

En Mejorada de Enmedio, a 15 de septiembre de 2009.—El alcal-
de-presidente, Carlos Alberto Estrada Pita.—Ante mí, el secretario,
Antonio López Gómez.

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos, con la indica-
ción de que contra el presente decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer los recursos que se citan en el punto terce-
ro de la resolución que se le notifica.

En Moraleja de Enmedio, a 15 de septiembre de 2009.—El secre-
tario, Antonio López Gómez

(02/11.365/09)

MORALEJA DE ENMEDIO

OTROS ANUNCIOS

A requerimiento del Juzgado de lo contencioso-administrativo
número 31 de Madrid, y en relación con el procedimiento abreviado
número 744 de 2009, de don Justino García-Silvestre Pérez, contra
el Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, por la presunta denega-
ción, por silencio administrativo, del abono de las horas extraordi-
narias realizadas por el recurrente, por servicios de seguridad, du-
rante las fiestas patronales de Moraleja de Enmedio del año 2007, el
señor alcalde ha resuelto ordenar la remisión al órgano jurisdiccio-
nal del correspondiente expediente administrativo. Por el presente
anuncio se notifica la mencionada resolución, que se transcribe lite-
ralmente:

Resolución 707/2009 de la Alcaldía.—Vista la providencia de fe-
cha 19 de junio de 2009 de la ilustrísima señora magistrada-juez del
Juzgado de lo contencioso-administrativo número 31 de Madrid, en
relación con el procedimiento abreviado número 744 de 2009, sin
procurador asignado, por parte de don Justino García-Silvestre Pé-
rez, contra el Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, en la que se
admite a trámite la demanda y se fija la vista para el 11 de noviem-
bre de 2009.

Considerando que en la citada providencia, entre otros extremos,
se requiere al Ayuntamiento para que remita el expediente adminis-
trativo con una antelación de al menos quince días al señalado para
la vista, notifique en el plazo de cinco días a los posibles interesados
en dicho expediente administrativo la interposición del recurso y los
emplace para que puedan personarse en los autos en legal forma,
como demandados, en el plazo de nueve días, justificando ante el tri-
bunal los emplazamientos efectuados.

Teniendo en cuenta las facultades que legal y reglamentariamen-
te me están conferidas y, singularmente, lo dispuesto en el artícu-
lo 21, apartados 1.k) y 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y demás preceptos concordantes.
En ejercicio de las funciones que me corresponden en virtud de la ci-
tada legislación, por la presente resuelvo:

Primero.—Cúmplase la referida providencia en todos sus extre-
mos. Remítase al Juzgado el expediente administrativo debidamen-
te indicado, foliado y numerado, en el plazo que la misma señala.
Notifíquese a cuantos interesados aparezcan en el expediente admi-
nistrativo el inicio del procedimiento y emplácense en los plazos y
forma que la misma establece, con las oportunas advertencias, y, fi-
nalmente, remítanse inmediatamente al Juzgado los justificantes de
haber practicado los emplazamientos.

Segundo.—A efectos de emplazar a los interesados, notifíquese
individualmente a los mismos, y, de no resultar posible, publíquen-
se los correspondientes anuncios en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Tercero.—Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición y ante esta Al-
caldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquel
en que, en cada caso, resulte practicada su notificación o sea publica-
do, o bien, alternativamente, recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el
plazo de dos meses contado de igual forma, sin que puedan simulta-
nearse ambos recursos y sin perjuicio de que los interesados cuenten
con la posibilidad de interponer cualesquiera otros que estimen pro-
cedentes.

Cuarto.—De la presente resolución se dará cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre y será co-
municada en extracto a las Administraciones central y autonómica.

En Mejorada de Enmedio, a 18 de septiembre de 2009.—El secre-
tario (firmado).—El alcalde (firmado).

Lo que se publica para que sirva de notificación a los interesa-
dos, con la indicación de que el régimen de recursos contra dicha
resolución es el indicado en su dispositivo tercero. Se notifica,
igualmente, la existencia del procedimiento a todos cuantos tuvie-
ran interés legítimo en el mismo, emplazándolos para que puedan
personarse en legal forma como demandados ante dicho órgano,
con sede en avenida de Filipinas, número 50, 28003 Madrid, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


